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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 SIGCMA 

ESTADO No. 0117 
 

 
RADICADO No. 

 
REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 

FECHA DEL 
AUTO 

CONTENIDO 
 

OBSERVACIONES 

2022-00298-00 

 
 

EJECUTIVO DAISY GÓMEZ 
MONTENEGRO 

JOAN NEOMAY WILLIAMS 
ESCALONA 

24octubre2023 
Auto Fija Fecha 

de Audiencia 

 
 

Cuaderno Principal 
Electrónico 

2022-00054-00 

 
 

EJECUTIVO 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. ISIDRO RODRIGUEZ ARGUELLO 24octubre2023 

Auto Deja Sin 
Validez e 
Inadmite 
Demanda 

 
 

Cuaderno Principal 
Electrónico 

2022-00193-00 

 
 

EJECUTIVO 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

SERGIO DAVID SALDAÑA 
ZULUAGA 

24octubre2023 
Auto se Abstiene 

de Ordenar 
Emplazamiento 

 
 

Cuaderno Principal 
Electrónico 

2023-00241-00 

PRUEBA 
EXTRAPROCESAL 
INTERROGATORIO 

DE PARTE Y 
RECONOCIMIENTO 
DE DOCUMENTO 

SOCIEDAD DE ACTIVOS 
ESPECIALES S.A.S. 

EDIN CASTRO VASQUEZ 25octubre2023 
Auto Admite 

Prueba 
Extraprocesal 

 
Cuaderno Principal 

Electrónico 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 SIGCMA 

SECRETARIA: SAN ANDRÉS, ISLA, A LOS VEINTISÉIS (26) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). LA ANTERIOR PROVIDENCIA 
SE FIJA EN ESTADO, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (01) DÍA, A PARTIR DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00A.M.) ART. 295 DEL C.G.P., 

CONCORDADO CON EL ARTICULO 9° DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 
 

JOSEFINA DEL PILAR VILLA GÓMEZ 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Josefina Del Pilar Villa Gomez

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 003

San Andres - San Andres
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3d83dcabac8c7327f355cfc69816fc826b7c299f77bba839bab1abe56ab4787

Documento generado en 25/10/2023 06:30:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


